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Glosario de Términos

Definiciones

IGS: IGS ASISTENCIA S.A DE C.V.

Coordinación: actividad administrativa provista por IGS que implica sincronizar distintas acciones y 
definir la manera más adecuada de agrupar los recursos disponibles para cumplir con la solicitud 
del afiliado en relación con los servicios de asistencias.

Fecha de inicio vigencia: fecha a partir de la cual los servicios de asistencia que ofrece IGS, estarán 
a disposición del afiliado.

Periodo de vigencia: periodo durante el cual el afiliado tiene derecho a obtener los servicios de 
asistencia.

Beneficiarios: el titular de la asistencia, cónyuge, y máximo 3 hijos menores de 21 años.

País de residencia: para fines de estas condiciones generales, el territorio mexicano.

Proveedor: empresa o persona física especializada en los rubros detallados en el presente, que en 
representación de IGS asista al afiliado en cualquiera de los servicios descritos en las presentes 
condiciones generales.

Referencia: información actualizada y fehaciente concerniente a los servicios, que es provista por 
IGS telefónicamente al afiliado a su solicitud.

Servicios: los servicios de asistencia contemplados en el programa descrito en el presente anexo.

Evento: cada suceso que implique una emergencia, urgencia o prestación de un servicio de 
asistencia y por el cual un técnico, empleado, proveedor, profesional, operador de IGS se presente 
ante un afiliado para proceder a la prestación del servicio de asistencia solicitados.

Situación de asistencia: cuando el afiliado se encuentre ante una situación que implique una 
emergencia, urgencia o demanda de asistencia y responda a los términos, características y 
limitaciones establecidas en el presente anexo, siempre que los mismos hayan tenido lugar durante 
el periodo de vigencia y en el ámbito territorial de validez.

Accidente: todo acontecimiento que provoque daños materiales y/o corporales a un afiliado, 
causado única y directamente por una causa externa, violenta, fortuita y evidente (excluyendo la 
enfermedad).
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Detalle de los servicios

Descripción de los servicios incluidos

Consulta veterinaria por emergencia: En caso de emergencia por accidente o enfermedad súbita 
de la mascota, IGS brindará al afiliado orientación médica veterinaria telefónica para la mascota las 
24 horas los 365 días del año. En la línea de asistencia un médico veterinario le atenderá, orientará 
en los procedimientos a seguir según la sintomatología manifestada y orientará en las conductas 
provisionales que se deben asumir mientras se hace contacto profesional veterinario- mascota.

Exclusiones:
• Queda excluido de la presente cobertura, mascotas que requieran asistencia médica 

especializada.
• Queda excluido de la presente cobertura, la prestación de servicios veterinarios que 

requieran procedimientos quirúrgicos.

Orientación veterinaria telefónica: IGS brindará al afiliado orientación médica veterinaria telefónica 
para la mascota las 24 horas los 365 días del año. En la línea de asistencia un médico veterinario le 
atenderá, orientará en los procedimientos a seguir según la sintomatología manifestada y orientará 
en las conductas provisionales que se deben asumir mientras se hace contacto profesional 
veterinario- mascota.

Exclusiones:
• Queda excluido de la presente cobertura, mascotas que requieran asistencia médica 

especializada.
• Queda excluido de la presente cobertura, la prestación de servicios veterinarios que 

requieran procedimientos quirúrgicos.

Descuentos Veterinarios: Cuando el afiliado lo requiera, IGS prestará el servicio a través de su red de 
call center especializada, de descuentos en servicios veterinarios, farmacias para mascotas, clínicas 
y comercios relacionados con el cuidado animal, que cuenten con convenio vigente con los 
proveedores de la red IGS.

Exclusiones:
• Sujeto a disponibilidad del proveedor.
• IGS únicamente asumirá responsabilidad por la gestión telefónica, dentro de los límites 

descritos de la asistencia prestada, sin responsabilizarse por los resultados finales, 
entendiéndose en todo caso que es una obligación de medio y no de resultado.

• Sujeto a los descuentos y beneficios otorgados directamente por los proveedores y 
establecimientos afiliados.

Obligaciones del afiliado (garantías):
El afiliado estará obligado en todos los casos y para todos los servicios que le serán brindados

A. Obtener la autorización expresa del proveedor del servicio, a través de la central operativa en 
México, antes de comprometer cualquier tipo de servicio por iniciativa propia.

B. El afiliado deberá siempre aceptar las recomendaciones y soluciones indicadas por el proveedor, 
frente a los servicios solicitados.

C. Identificarse como afiliado ante los funcionarios del proveedor o ante las personas que esta 
última compañía contrate con el propósito de prestar los servicios contemplados en el presente 
documento.

Exclusiones generales:
Además de las exclusiones indicadas en algunas de las coberturas, la compañía no cubrirá 
los siguientes casos:

• Los servicios que el afiliado haya concertado por su cuenta sin el previo consentimiento 
y autorización dada por la compañía.

• Los servicios adicionales que el afiliado haya contratado directamente por su cuenta 
corren bajo su riesgo y cuenta.

• Daños causados por mala fe del afiliado.
• Se exceptúan aquellos lugares en donde exista inconveniente o riesgo de seguridad de 

los recursos por cualquier fuerza al margen de la ley, guerrilla, autodefensas o cualquier 
otro.

• Los que tuviesen origen o fueran una consecuencia directa o indirecta de guerra, 
guerra civil, conflictos armados, sublevación, rebelión, sedición, actos mal 
intencionados de terceros, motín, huelga, desorden popular, terrorismo y otros hechos 
que alteren la seguridad interior del estado o el orden público. Hechos o actuaciones de 
las fuerzas armadas o de cuerpos de seguridad. Los derivados de la energía nuclear 
radiactiva.

• Si se presenta una reclamación fraudulenta o engañosa; o apoyada en, pruebas falsas.
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